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San Femando,  11  de junio 2025

EI   Alcalde   de   la    Municipalidad    Distmal   de   San   Femando,    Provincia   de   Rioja,
Departamento de San Manín

yLSTO:

El  lnfome  N°  163-2025-GSMys/  MDSF,  con  fecha  04  de junio  2025,  emitido  por la
Gerencia  de  Servicios  Municipales  y  Sociales;  lnfome  N°  145-2025GM/MDSF,  de  la
Gerencia Municipal y;

£9NSIDERANDO:

Que,  los gobiemos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en
los  asuntos  de  su  competencia,  de  conformidad  a  lo dispuesto  en  el  Art.  11  del  Título
Preliminar  de  la  Ley  Orgánica  de  Municipalidad,  Ley  N°  27972,  concordante  con  el
artículo  194° de la Constitución Política del Perú:

Que, de conformidad con los artículos 194° y 195 ° de la Constítución Política del Perú,
Ias  Municipalidades  tienen  competencias,  entre  otras,  para  organkar,  reglamentar  y
administrar  los  servicios  públicos,  es  de  su  responsabilidad  planificar  el  desarrollo
urbano    y   rural    de   sus    circunscripciones   y    ejecutar   los    planes   y    programas
correspondientes;

Que, mediante el artículo 73° de la Ley N° 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades, se
reconoce   que   las   municipalidades   gozan   de   autonomía   política,    económica   y
administrativa  en  los  asuntos  de  competencia,  para  promover el  desarrollo  integral  y
viabilizar el crecimiento económico y social y que las municipalidades ejercen funciones
específicas,  con  carácter  exclusivo  o  compartido,  en  materias  de  educación,  salud,
programas sociales, defensa y promoción de derechos ciudadanos, entre otros;

Que,   las   municipalidades   en   materia   de   servicios   sociales   tienen   la   función   de
administrar.  organizar y  ejecutar  los  programas  locales  de  lucha  contra  la  pobreza  y
clesarrollo  social;  así  como  aclministrar,  orgamzar y ejecutar los  programas  locales de
asistencia,  protección  y  apoyo  a  la  población  en  riesgo,  y  otros  que  coadyuven  al
desarrollo y bienestar de la población;

Que,  mediante  Decreto  Supremo  N°  012-2024-MIDIS,  se  aprueba  el  Reglamento  del
Sistema  Nacional  de  Desarrollo  e  lnclusión  Social  (SINADIS),  el  cual  es de  aplicación
nacional y alcanza a todas las entidades públicas de los tres  niveles de gobiemo,  que
tienen   a   su   cargo   políticas   públicas   que   coadyuvan   a   reducjr   la   pobreza,   Ias
desigualdades,  Ias vulnerabilidades y los  riesgos sociales,  en  el marco de sus nomas
de creación.  Los gobiemos locales son integrantes del SINADIS;

Que,  en  el  marco  del  Decreto  Supremo  N9  012-2024-MIDIS,  el  aftículo  31°  establece
que entre  los  mecanismos  de coordinación  y articulación  que  contribuyen  al  SINADIS
se  encuentra  la  lnstancia  de  Articulación  Local  de  Desarrollo  e  lnclusión  Social  (lAL-
DIS),   y   bajo   el   numeral   34.7   del   anículo   34°   la   organización,    confomación   y



funcionamiento de la lAL-DIS se regula por su reglamento interno,  el cual es aprobado
por el Gobierno Local con un dispositivo legal;

Que,  mediante  Decreto  Supremo  N°  008-2022-MIDIS,  se aprueba  la  Política  Nacional
de   Desarrollo  e   lnclusión   Social   al   2030,   la   mi§ma  que   plantea   los   lineamientos,
estrategias  y  servicios  para  lograr el  desarrollo  e  inclusión  social  de  las  personas  en
situación  de  pobreza  o  en  riesgo  de  caer  en  ella,  desde  la  infancia  hasta  la  vejez,
considerando  sus  entornos  y  diversos  enfoques  transversales,  especialmente  los  de
derechos humanos y desarrollo humano:

Que,   mediante  la  ORDENANZA  MUNICIPAL  N°  002-  2025-  MDSF:   se  aprueba  la
creación    de   la    INSTANCIA   DE   ARTICULACIÓN    LOCAL    DE    DESARROLLO   E
INCLUSIÓN SOCIAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN  FERNANDO como
un  espacio  de  coordinación  y  articulación,  responsable  de  lograr  la  implementación
eficiente,  eficaz,  efectiva  y  de  calidad  de  las  intervenciones  públicas  de  desarrollo  e
inclusión  social  en  el  territorio,  generando  consensos,   intercambiando  información,
efectuando acciones conjuntas, impulsando el cumplimiento de acuerdos, entre otros:

Estando a las consideraciones precedentes y los antecedentes normativos precitados,
en   u§o   de   las   atribuciones   establecidas   en   la   Ley   N°   27972,   Ley   Orgánica   de
Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTicuLO    PRIMERO,    -    APROBAR,    EL    REGLAMENTO    INTERNO    DE    LA
INSTANCIA DE ARTICULAclóN  LOCAL DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL
DE  LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN  FERNANDO, que consta de 06 títulos,
27 artículos y tres (03) disposicione§ complementarias finales

ARTicuL0  SEGUNDO.   -     APROBAR,   EL   PLAN   DE  TRABAJO     2025,   DE   LA
INSTANCIA DE ARTICULACIÓN  LOCAL DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL
DE  LA  MUNICIPALIDAD  DISTRITAL  DE  SAN  FERNANDO,  que  como  anexo  forma
parte integrante de la presente Resolución

ARTÍCULO  TERCERO.   -  ENCARGAR,   a   la  Gerencia  de  Servicios   Municipales  y
Sociales,  adoptar  las  acciones  que  correspondan  para  el  cumplimiento  del  presente
Reglamento  y  Plan  de  Trabajo  de  la  lnstancia  de  Articulación  Local  de  Desarrollo  e
lnclusión Social de la Municipalidad  Distrital de San  Fernando.

ARTÍCULO   CUARTO.   -   NOTIFICAR,   Ia   presente   F`esolucion   a   la   lnstanc;ia   ae
Articulación  Local  de  Desarrollc)  e  lnclusión  Social  de  la  Municipalidad  Distrital  de  San
Fernando.

ARTicuLO   QUINTO.   -     FACULTAR,   al   responsable  del   Porial   de  Transparencia
Estándar la publicación de la pre§ente Resolución.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.



REGLAMENTO INTERNO PARA EL FUNCIONAIvllENTO DE LA INSTANCIA
DE ARTICULACIÓN LOCAL DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL DE

LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN FERNANDO

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1°.-Objeto

El   presente   Reglamento   lnterno   tiene   como   objeto   establecer   las
disposiciones   para   la   organización   y   funcionamiento   de   la   lnstancia   de
Ahiculación  Local  de  Desarrollo  e  lnclusión  Social,  conformada  mediante  la
Ordenanza  Municipal   N°   002-  2025-  MDSF,   como  espacio  permanente  de
ariiculación y coordinación para el cierre de brechas sociales en el territorio.

`  Artículo 2°.i Ámbito de aplicación
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Artículo 3°.- Base Legal

La  lnstancia de Ariiculación  Local de  Desarrollo e  lnclusión  Social, tiene
sustento normativo en los siguientes dispositivos legales:

•      Constitución política del perú.
•      Ley N° 29158, Ley orgánica del poder Ejecutivo.
•      Ley   N°   27867,   Ley   Orgánica   de   Gobiernos   Regionales   y   sus

modificatorias.
1      Ley N° 27972,  Ley orgánica de Municipalidades y sus modificatorias.
•      Ley N° 27783,  Leyde Basesde la Descentralización.
•      Ley N° 29792,  Ley de creación del el sistema Nacional de Desarrollo

e  lnclusión Social (SINADIS).
Decreto Supremo  N°  003-201g-MIDIS,  que aprueba  la  Estrategia de
Gestión Territorial "Primero La lnfancia"
Decreto   Supremo   N°   008-2022-MIDIS,    que   aprueba   la   PoIítica
Nacional de Desarrollo e lnclusión Social al 2030.
Decreto  Supremo  N°  012-2024-MIDIS,  que  aprueba  el  Reglamento
del Sistema Nacional de Desarrollo e lnclusión Social (SINADIS).
Ordenanza    Regional    N°    08-2020-GRSM/CR,    que    conforma    la
lnstancia   de   Ariiculación    Regional   para   el    Desarrollo   Social   y
Productivo  y  declara  el  Desarrollo  lnfantil  Temprano  como  prioridad
en  la política de la región San Martín.
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de  Articulación  Local  de  Desarrollo  e  lnclusión  Social  del  Distrito  de
San Fernando.
Otras normas del gobierno local que considere.

TÍTULO SEGUNDO

LA INSTANCIA DE ARTICULACIÓN LOCAL DE DESARROLLO E
INCLUSIÓN SOCIAL

Articulo 4°.-Naturaleza

La  lnstancia de Artioulación  Local de Desarrollo e  lnclusión Social es un
espacio   de   coordinación    y   ahiculación    liderado    por   el    Gobierno    Local,
responsabledeconvocaradiferentesactorespúblicosyprivadosconelobjetivo
de      promover      y      forialecer      las      intervenciones      intersectoriales      e
intergubernamentale§  a  nivel  local  que  contribuyen  a  la  Política  Nacional  de
Desarrollo e lnclusión Social. Estas instancias pueden conformarse en función a
un tema específico o de las necesidades de la población.

Artículo 5°.-Denominación

Para  los  efectos  del  presente  Reglamento  lnterno,  se  denominará  a  la
lnstancia de Articulación Local de Desarrollo e lnclusión Social,  como lAL-DIS.

Articulo 6°.-Objetivo

Lograr  la  implementación  eficiente,  eficaz,  efectiva  y  de  calidad  de  las
intervenciones públicas de desarrollo e inclusión social en el territorio, generando
consensos,    intercambiando    información,    efectuando    acciones    conjuntas,
impulsando el cumplimiento de acuerdos, entre otros.

Articulo 7°.- Funciones

a)      Monitoreary reportar a las entidades encargadas de la prestación de
las   intervenciones   públicas   priorizadas,   la   ejecución   del   registro
nominal  de  mujeres  gestantes  y  niñas,  niños  y  adolescente§  y  los
problemas  identificados  tales  como  inconsistencias,  duplicidades,
filtraciones o exclusiones, entre otros.

b)      Monitorear  y  reportar  al  MIDIS  el  seguimiento  al  funcionamiento  y
cumplimiento   de   los   acuerdos   de   la   instancia,   así   como   los
problemas identificados y las soluciones implementadas.

c)      Monitorear   y   reportar   al   OFIS   sobre   las   limitaciones   para   la
operatividad y el adecuado funcionamiento de las Unidades Locales
de  Empadronamiento  (ULE),  así  como  las  vinculadas  al  cierre  de
brechas de información de hogares de sus jurisdicciones territoriales.

d)      Comunicar a los representantes de las entidades encargadas de la



los   acuerdos   asumidos   en   el   marco   de   la   implementación   de
intervenciones  y  servicios  priorizado§  §egún  curso  de  Vida  y  otros
compromisos   para   el   cumplimiento   de   la   Politica   Nacional   de
Desarrollo e lnclusión Social.
Analizar y brindar información  a  la  lAR-DIS sobre el  incumplimiento
decompromisosdelgobiernolocalodelaentidadpúblicaprestadora
del   servicio,   para   la   adopción   de   las   medidas   correctivas   que
correspondan.

TiTULO TERCERO

CONFORMACIÓN DE LA INSTANCIA DE ARTICULACIÓN LOCAL DE
DESARROLLO E INCLUslóN SOCIAL

Articulo 8°.-lntegrantes

La IAL-DIS está conformada por los siguientes actores:

>     Alcalde de la Municipalidad Distrital de San Fernando, quien ejerce la
Presidencia.

>     Gerente   de   Servicios   Municipales   y   Social   -   quien   asume   la
Secretaría Técnica.

>     Presidente de la comisión de Desarrollo social del concejo Municipal.
`>     Un  responsable  de  Planeamiento  y  Presupuesto  o  quien  haga  sus

Veces_
>     Gerente  de   Desarrollo  Territorial  y  Económico  o  quien   haga  sus

Veces.
>     Un  representante de la Oficina Municipal de Atención a las Personas

con Discapacidad -OMAPED.
>     Un  representante del  área encargada del  Centro  lntegral  del Adulto

Mayor'
>     Un representante del programa Nacional pENSIÓN 65.
>     Un representante del programa Nacional JUNTOS
>     Un representante del programa Nacional coNTIGO
>     Un representantede la Red/ Micro Red de salud.
>     Un representante de la uGEL.
>     Un representante del vaso de Leche/Comedor popular.
>     Un representante de la sub prefectura.
>     Un representante del sector privado.

Arl:Ículo 9°.- Presidencia de la  lAL-DIS

La    Presidencia    de    la    lAL-DIS    es    ejercida    por   el    Alcalde    de    la
Municipalidad.  Sus funciones son las siguientes:



1.        Presidirlas reuniones de la lAL-DIS.
2.       Representar a la lnstancia en reuniones, espacios públicos, etc.
3.       Cumpliry hacercumplir los acuerdosdados en reunión.
4.       Realizar las  convocatorias  a  reuniones ordinarias  o extraordinarias

de la lALIDIS, en coordinación con la Secretaria Técnica.
5.        Coordinar, dirigir y supervisar el funcionamiento de la lAL-DIS.
6.       Solicitarm consenso con los integrantes de la lAL-DIS, el apoyo de

otras  entidades  públicas  o  privadas  para  el  cumplimiento  de  los
objetivos de la lnstancia.

7,       Ejercerel voto dirimente en actos de votación.
8.       Otras que disponga la lAL-DIS.

Articulo 10°.-Secretaria Técnica de la lAL-DIS

La   Secretaría   Técnica   de   la   lAL-DIS,   recae   en   el/la   Gerente/a   de
Desarrollo Social o quien haga sus veces. Tiene las siguientes funciones:

1.       Brindar  soporte  técnico  a  la  Presidencia  en  la  preparación  de  la
agenda y los documentos que correspondan para cada +eunión.

2.       Redactar,  registrar  y  custodiar  las  actas  que  se  generen  en  las
reuniones.

3.       Realizarel seguimiento de los acuerdos de cada reunión de la lAL-
DIS.
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5.       Remitiroporiunamente las actas y otra documentación que deba ser
revisada por los integrantes, para su análisjs, aportes y conformidad.

6.       Las demás que leencomiende la presidencia.

Artículo 11°.-Designación de representantes

La institución pública y/o privada consignada en el artículo 8° del presente
Reglamento,  designará  a  su  representante,  el  que  §erá  acreditado  ante  la
Seeretaría Téeniea a través cle un documento formal_
En  el  caso  que  se  realicen  cambios  de  representantes,  la  o  las  instituciones
deberán comunicar de manera formal sobre dicho reemplazo.

Artículo 12°.-Permanencia

Lo§  integrantes de  la  lAL-DIS  permanecerán en  el ejercicio de su cargo
hasta  que  se  designe  y  formalice  el   nombramiento  de  sus  reemplazantes
mediante la comunicación oficial expedida por la institución a la que representan,
según corresponda.



Articulo 13°.-Responsabilidades

Los integrantes serán responsables de adoptar las acciones  necesarias
para cumplir con  las tareas a su cargo o de la entidad a la que representam  a
efectodecoadyuvaralcumplimientodelasfuncionesdelalnstancia.

Artículo 14°.-Participación de otras entidades e instituciones

La  lAL-DIS  podrá  invitar  a  representantes  de  otras  entidades  públicas,
instituciones  privadas  o  de  la  cooperación  internacional  para  que,  dentro  del
marcodelaLey,coadyuvenconelobjetivodelalnstanciayeldesarrollodesus
funciones.

Cuando  sea  necesario,   la  lAL-DIS  solicitará  al  Concejo  Municipal,   la
suscripción   de   Convenios   de   Cooperación   lnterinstitucional   y/o   convenios
especificosconentidadespúblicasoprivadasnacionalesy/oextranjerasparala
consecución de fines y objetivos propios de la cooperación.
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TITULO CUARTO

SESIONES DE LA IAL-DIS

Artículo 15°.-Sesione§

La  lAL-DIS  se  reunirá  una  vez  por  mes  con  carácter  ordinario  y  con
carácter  extraordinario,  cuando  el  Presidente  lo  convoque,  o  a  solicitud  de  la
mayoría de sus integrantes.

Las  reuniones  de  la  lAL-DIS  se  celebrarán  en  las  instalaciones  de  la
Municipalidad o en otro lugar que acuerde la Presidencia y Secretaría Técnica.

Artículo 16°.-Convocatoria

EI Presidente convoca a reunión a los integrantes de la lAL-DIS mediante
oficio  formal,  con  una  anticipación  de  7  días  hábiles,  el  cual  acompañará  la
agenda a tratar.

EI   Presidente   podrá  encargar  la   convocatoria   de   las   sesiones,   a   la
Secretaría   Técnica   quien   informará   sobre   la   ejecución   de   los   acuerdos
adoptados.

La convocatoria a  las sesiones extraordinarias  podrá  ser con  un  día de
anticipación.

Articulo 17°.-lnstalación de la IAL-DIS

La  lAL-DIS  antes  de  iniciar funciones,  debe  previamente  s?r  instalado,
para   lo   cual,   el   Alcalde   en   su   condición   de   Presidente,   convdcará   a   sus
integrantes a la sesión de instalación.



Articulo 18°.-Asistencia y Puntualidad

Los integrantes de la lAL-DIS deberán asistH de manera obligatoria y en
forma puntual a las convocatorias realizadas por la presidencia.  En caso de los
integrantes de  otros distritos tendrán  una tolerancia de  15 minutos y de existh
impedimento para asistir,  deberá comunicarse con  la Secretaría Técnica antes
de la hora de la reunión.

La   inasistencia,   justificada   o   no,    a   más   de   tres   (03)    reuniones,
consecutivas  o  no,  será  comunicada  a  la  entidad  o  institución  que  representa
para los fines periinentes.

Los integrantes deberán firmar la lista de asistencia en cada reunión.

Articulo 19°.-Quórum

El quórum  para  las reuniones ordinarias y extraordinarias de la  lALDIS,
se  computará  y establecerá  al  inicio  de  cada  reunión.  El  quorum  se  calculará
sobre  la  mitad  más uno del número total de integrantes en  primera y segunda
citación con los representantes que se encuentren presentes, siempre que este
número no sea inferior a la quinta parte de sus integrantes.

Artículo 20°.-Acuerdos

La lAL-DIS adoptará sus acuerdos con el voto favorable de la mayoría de
los integrantes. En caso de empate, el Presidente emite el voto dirimente.

Los acuerdos adoptados deben constar en el Acta,  Ia que será suscrita
por los integrantes que participan en la reunión.

Los acuerdos deben contar con sustento técnico, financiero, económico,
legal y/o administrativo, según corresponda.

Articulo 22°,-Comunicación de los Acuerdos

La Secretaría Técnica, deberá alcanzar en un plazo máximo de tres (03)
días hábiles de efectuada la reunión, copia del acta firmada a los integrantes de
la  lAL-DIS,  por medio escrito o electrónico.

Artículo 23°.-Acta de sesiones

La  Secretaría  Técnica  será  la  encargada  de  redactar  el  acta  de  cada
reunión,  Ia cual contendrá como mínimo:

-       Lugaryfecha;
•      Lista de asistentesyquórum;
•      Agenda;
1       Ordende]día;
•       lnformes;
I      Pedidos
•      Acuerdos adoptados; y
•      Firmadeasistentes.



EI  Acta  se  suscribirá  al  término  de  la  sesión  firmando  los  integrantes
asistentes.

Articulo 24®.-Desarrollo de las sesiones

DuranteeldesarrollodelasSesiones,deberáobservarseelcumplimiento
de las siguientes estaciones:

A.     El  quórum:   La  Secretaría  Técnica  hará  la  comprobacm  de  la
asistencia,  a  fin  de verificar  si  existe  quórum  para  la  instalación  e

8.

C.

D.

E.

F.

inicio de la sesión.
Lectura del Acta de la sesión anterior: Al iniciar la sesión, se dará
la lectura del acta correspondiente de la sesión anterior.
Pedidos: Los integrantes formularán sus pedidos de mandra precisa
y fundamentada.
Despacho:  En  la sesión se dará cuenta a  los  integrantes reunidos
de la documentación ingresada.
lnformes:  La Secretaría Técnica puede dar cuenta de los asuntos

:::osT:T:ca,g:scoag:i:foureJ,:sdeoÉ:osetrepT::isdo:i:tse::fsorr:,!:i:::dpoosr
naturaleza e imporiancia merezcan ser debatidos, pasan a la Orden
del Dia para su tratamiento, previa fundamentación.
Ordon  del  Dia:  Se debatirán  los temas ciue  requieran  aprobación.
Para  el  efecto,  el  o  la  integrante  proponente  expondrá  el  sustento
respectivo  y,   según   la   complejidad   o   importancia   del   tema   se
requerirá un informe sustentatorio por escrito.  En cuaiquiér caso, se
deberá acompañar un proyecto de acuerdo.

G.     Acuerdos

Artículo 25°.-Sanciones

Los  integrantes de  la  lAL-DIS serán  sancionados ante el  incLmplimiento
del presente Reglamento, de acuerdo a las siguientes sanciones:

1.       Amonestación verbal (pública, al interiorde la sesión)
2.       Amone§tación escrita
3.       Separación  de  la  lAL-DIS  e  informe  a  los  entes  superiores  de  su

institución, solicitando se designe un reemplazo, señalando el motivo
y sustento.

Artículo 26°.-Estímu[os

Los integrantes de la lAL-DIS que cumplan eficientemente sus funciones,
serán  reconocidos  a  través  de  Resolución  de  Alcaldía  u  otro  similar,  previo
informe de la lAL-DIS.



TITULO QUINTO

USO DE LA INFORMACIÓN

Articulo27°.-Transparenciadelainformación

encuenLt:e,ndf::Tgcdglagse::::::,::e,::£:-aR:3asseepnreeiT:#Úbl`,:?,á#Veongá:3:
la  Ley  N°  27806,  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,
aprobadoporDecretoSupremoN°043-2003-PCM,enesamedida,lalsecretaria
Técnicapondráadisposicióndelaciudadaníalainformaciónpúblicaconforme
sea solicitada.

TÍTULO SEXTO                                          i

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES      I

Primera.-Modificación

La   modificación   de   cualquiera   de   las   disposiciones   del   presente
Reglamento  lnterno  será  adoptada  mediante  acuerdo  de  la  mayoría  de  los
integrantes.   Toda   propuesta   de   modificación   será   acompañada   del   texto
alternativo que se proponga. La modificación regirá desde el dia siguiente de su
publicación.

Segunda. i Vigencia

El presente Reglamento lnterno entrará en vigencia al día siguiente de su
aprobación.

Tercera. -Aspectos no previstos

Cualquier aspecto que no esté contemplado en el presente Reglamento
lnterno, será absuelto por la lAL-DIS convocada para tal fin.

--.r,fi5'9+`r.~.~`=`.,:..+`,.':PL-íÑ"FSi`TH®fí..JffiF.7t+=_iT~'-:.r,=-.-:isjib~£.rtT.mlm--lüiíilEiiinw"`iEÁ±r.ú#a"HS*~H[TTTt!iii___
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PRESENTACI0N

LosGobiernosLocalescomointegrantesdelSistemaNacionalde.  _ _ _, __   __J._-_l

lnclusión  Social  -  SINADIS,  tienen  el  roí de  convocar y  articular actore
L\J`J  \+\,L,,+~I ,,--- _ _ ___ _

^nn-nih-riae  hiennnihles  Dara  aDovar  la  ampliación  y  efectividad  de

Desarrollo e

ivá
:::garc:|aadse:,:t:pwoenibc`,:snepsaá:da::ayrar:"':eaT:,lJdstáun"§:cFa`,Fá`';i;:,lo:á,ly_ád'-e-másde
organizar  las  intervenciones  públicas  bajo  su  responsabilidad,  en  modalidades  de
entrega apropiadas a la  realidad  local,  asegurando su  eficiencia,  calidad e igualdad
de  oportunidades;  a  fin  de  contribuir  a  los  resultados  de  las  politicaf  Públicas  de
desarrollo e inclusión social.

Enesecontexto,eldistrftodeSanFernandoorganizaylideraldlnstanciade
ArticulaciónLocaldeDesarrolloelnclusiónSocial(IAL-DIS)aprobadamediante
la   Ordenanza   Municipal    N°   002-   2025-   MDSF,   con   el   objetivo   de   lograr   la„  .     ,    ._   i__  :_i.__._.`^L.-^-r`i'ihlirac

recursos y
s  pol'ticas,

de desarrollo e inclusión social en el territorio, generando consens
„  .  .r_._.  .  ._ .  .-__  -_  _  _

información,    efectuando    acciones    conjuntas,    impulsando   el
acuerdos, entre otros.

implementación eficiente, eficaz, efectiva y de calidad de las interv
lt=       \+, \Jt+l  lt~ ,,--.       '-'___  __  _    ,

.        ',      . _     _.___.._,-J--^-®Árl®,:#le:

¡HB.+]

s públicas
ambiando
iento   de

abordaje de
io vinculados
lusión  Social

a, que permita

Ias intervenciones públicas de desarrollo e inclusión social en el terri
La  lAL-  DIS  propone  implementar acciones estratégicas par

las intervenciones públicas de desarrollo e inclusión social en el ten
a  los  objetivos  prioritarios  de  la  Politica  Nacional  de  Desarrollo  e

(PNDIS), con una mirada de intervención integral y de manera articul\

el cierre de brechas sociales y que  la suma de esfuerzos de todos  los actores que
intervienen  en  cada  actividad  social  que  garantice  su  ejecución,  qrientado  a  un
resultado óptimo.                                                                                                               |

11.           BASE  LEGAL
•        Constitución política del perú.
•        Ley N° 29158, Leyorgánicadel poderEjecutivo.
•        Ley N° 27783,  Leyde Bases de Descentralización y sus modificatorias.

!:m:

•        Ley N° 27972,  Ley orgánica de Municipalidades y sus m
•        Ley N° 29792, Ley de creación,  Organización y Funcion

de  Desarrollo  e  lnclusión  Social  y de  creación  del  Siste

jficatorias.
del  Ministerio

a  Nacional  de
Desarrollo e  lnclusión Social (SINADIS)

•        Decreto  supremo  N°  012-2024-MIDIS,  que  aprueba  el  Reglamento  del
Sistema  Nacional de Desarrollo e lnclusión Social (SINAD|S).

•        Decreto  supremo  N°  008-2022-MIDIS,  que aprueba  la  pdlítica  Nacional
de  Desarrollo e  lnclusión  social (PNDIS) al 2030.                   i

•         Ordenanza Municipal N° 002-2025-MDSF                                1
•        Otras bases legales que considere.

111.         ACTORES  INTEGRANTES DE IAL-DIS

1.       Alcalde de la Municipalidad  Distrital de san  Fernando, quien la presjde
2.       Gerente   de   Desarrollo   Social   de   la   Municipalidad   Distrital   de   San

Fernanclo, en callclad de Secretarla Tecnica.

gsmyssanfernando@gmail.com Ó  RUC:20148170852
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Presidente de la Comisión de Desarrollo Social del Concejo
GerenteMunicipal.                                                                       .       ,        _1

Responsable de Planeamiento y Presupuesto o quien haga_     .-,.            _    _...:_'-l,-J~^co o ciuien haga

otros  Órganos  de  iinea  responsábies  de  ia  impiementació
++\,1 \,111\ ,--- _ -_-_  _   _

públicas de desarrollo e inclusión social .   . _   ^+___:¿_  .  .^.

Gerente de Desarrollo Territorial y Económi

r,,tn-..___  -_   _-_  _

8.       Un representante de la oficina Municipal de Atención a la§

sus veces.
sus veces.
de  politicas

ersonas con

Discapacidad -OMAPED.
9.       Un representante del área encargada del centro lntegral de|Adulto Mayor

-CIAM.

10.     Un representante del programa Nacional cuNA MÁS.
11.     Un representante del programa Nacional wASI  MIKUNA.
12.     Un representante del programa Nacional pAIS.
13.     Un representante del programa Nacional pENSIÓN 65
14.     Un representante del programa Nacional JUNTOS
15.     Un representante del programa Nacional coNTIGO.
16.     Un representante de la Red/ Micro Red de Salud.
17.     Un representantede la uGEL.
18.    Un representante del centro de Emergencia Mujer.
19.    Un representante del vaso de Leche/Comedor popular.
20.    Un representante de la prefectura.
21.    Uno o más representantes de la sociedad civil
22.    Uno o más representantes de la Cooperación lnternacion
23.    Uno o más representantes de la Academia
24.    Uno o más representantes del sector privado
25,    Otras entidades sociales

:í;.    ::jJe:i:'oV:esnerai:                                                                  |

Gontribuir  al   desarrollo  e   inclusión   social  en   el   clistrito   de   San   Fernando

generando consensos,  intercambiando información,  efectuando acciohes conjuntas,
impulsando  el  cumplimiento  de  acuerdos,  a  través  del  abordaje
principales demandas de la población en el marco de la PNDIS al 20

ulado  de  las

4.2.      Objetivos específicos:                                                                         '
•        OBI   Fortalecereltrabajo ariiculadode los miembros parieHogrode los

objetivos planteados en el marco de la PNDIS al 2030.
•        082: Realizar el seguimiento permanente a las diferenteshtervenciones

presente el distrito, para contribuir en la mejora de las mismas.

gsmyssanfernando@gmail.Com                               it  RUC: 20148170852
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083:   Fortalecer  las  capacidades  de  los  miembros  de  1_!£__     J-     1^^

temáticas  que  contribuyan  a  la  implementación  de  las
\JIJ,.     1   \,lLt+.`,`-_.      .-_      _  _   1

actividades programadas en el presente plan.
084:  Promover  la difusión  de  las  diferentes  acciones  rea
lAL-DIS,  utilizando  los  medios de  comunicación  de  las ins
la conforman y existentes en el distrito.

V,         TEMPORALIDAD

Elperiododeejecución,seiniciaenabmyfinalizaendiciembre

Vl.        ACTIVIDADES
081.Fortalecereltrabajoarticuladodelosmiembrospara

objetivos planteados en el marco de la PNDIS.

Elaboración y aprobación del reglamento interno.
Elaboración y aprobación del plan de trabajo
lnstalación de la lAL -DIS (1era sesión)

strategias  y

izadas  por  la
ituciones que

de 2025.

1 logro de los

É'u_ñ:'iáL'áriiáLto de la IAL-bls (de acuerdo a Su Programación)

:i:::e:i:smi#:
ervenciones08 2. Realizar el seguimiento permanente a las

depresentes en el distrito, para contribuir en la mejora
•        Seguimiento de  la entrega de  la  prestación  de  los servicios  disponibles

en el territorio por ciclo de vida (permanente)
•        Reportes  de  avances/alertas/nudos  críticos  en   la   prestación   de  los

servicios disponibles en el territorio por ciclo de vida (permanente)
•        Seguimiento a la gestión de las alertas/nudos críticos en

los  servicios  disponibles  en  el territorio  por ciclo  de  vi
sesión  lAL DIS)

08  3.  Fortalecer  las  capacidades  de  los  mjembros  d
temáticas que contribuyan a la implementación de las estrateg
programadas en el presente plan.

ldentificación de necesidad de capacitación y asistencia
Desarrollo de acciones de capacitación (presencial y/o
Pasantías e intercambio de buenas prácticas

prestación de'desde  la 2da

IAL-DIS   en
actividades

08 4.  Promover la difusión  de las diferentes acciones  reáiizaLdas por ia
lAL-DIS,  utilizando  los  medios  de  comunicación  de  las  institu
conforman y existentes en el distrjto.

Ferias informativas
Campañas multisectorial
Difusión de logros y resultados por redes sociales

gsmyssanfernando@gmail.com S  RUC:20148170852
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Vlll.     RECURSOS NECESARlos

ACTIVIDADES

Tercera sesión
Cuaria sesión
Quinta sesión
Sexta sesión

Ordinaria
Ordinaria
Ordinaria

Ordinaria
tima sesión

Octava sesión
Novena sesión

Ordinaria
Ordinaria
Ordinaria

Décima sesión Ordinaria

Setiembre
Octubre

Noviembre
Diciembre

TOTAL S/.

lx.        SEGUIMIENTOY EVALUACION

EI   Plan   de  Trabajo   constituye   un   instrumento   para   la   ope
cumplimiento de las funciones de la IAL-DIS. En ese sentido, la lAL-DIS
sesión (qorum) deberá aprobar este plan para el año 2025.

El proceso de seguimiento y evaluación estará a cargo de la Sec
de la lAL-DIS; el mismo que se realizará de manera trimestral y/o sem

=1>
.--,,,...,,

lNG.  JEFFERSON  CAEfiAN2A  MARIN

3erer:gc4S3Í\vicu)>Mumcipale§ySO¢ialss

atividad   y   el
en su primera

etaría Técnica
stral.
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ANEXO 01 : PROGRAIVIAclóN DE SESIONES IAL -DIS

Agosto

Setiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

FECHA

20/05/2025

24/06/2025

2:2jcnl2!02:5

28/08/2025

25/09/2025

28/10/2025

20/11 /2025

18/12/2025
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